
Comunicado conjunto: Ministerio de Relaciones Exteriores y Ministerio de Jus8cia y 
Derechos Humanos 

2 de agosto de 2024  
En relación a la publicación en redes sociales emi2da por la señora Sra. Gina Romero, Relatora 
Especial de las Naciones Unidas sobre los Derechos a la libertad de reunión pacífica y de 
asociación, del 30 de julio, en la que se hace referencia a las recomendaciones contenidas en el 
informe de la Relatoría tras la visita realizada al país del 8 al 17 de mayo del 2023, por 
invitación del Estado peruano, informamos a la opinión pública lo siguiente: 

El Gobierno peruano expresa su rechazo y desacuerdo con los contenidos señalados en dicha 
publicación, ya que no reflejan los avances informados en las reuniones sostenidas y 
documentos remi2dos oportunamente a dicha Relatoría (para mayor detalle sobre el par2cular 
se puede consultar el documento A/HRC/56/50/Add.3 en el siguiente enlace: 
hXps://www.ohchr.org/es/hr-bodies/hrc/regular-sessions/session56/list-reports). 
Cabe destacar que el Gobierno peruano proporcionó una amplia cooperación antes y durante 
la visita, facilitando a la Relatoría las condiciones necesarias para realizar reuniones y 
entrevistas con autoridades al más alto nivel a nivel nacional, así como con autoridades 
regionales y locales de Cusco, Puno y Ayacucho. 

Con relación a las recomendaciones formuladas, en cuanto a la promoción del diálogo social, 
cabe referir que la Presidencia del Consejo de Ministros se encuentra implementando los 
"Lineamientos y protocolos para la intervención del Poder Ejecu2vo, gobiernos regionales y 
locales en asuntos de ges2ón social y diálogo", así como los “Lineamientos para la Promoción 
de la Par2cipación Significa2va de Mujeres en los Procesos de Diálogo para la Atención de 
Conflictos Sociales”. Además, se ha conformado un equipo de trabajo para diseñar y formular 
una propuesta de Polí2ca Nacional de Prevención y Ges2ón de Conflictos Sociales. 

Asimismo, en cuanto a la recomendación relacionada sobre abordar las causas de las protestas, 
desde el Ministerio de Jus2cia y Derechos Humanos se encuentra en desarrollo la formulación 
de la Polí2ca Nacional Mul2sectorial de Derechos Humanos. Esta inicia2va busca coordinar y 
ar2cular las acciones de diversas en2dades del Estado para reducir la desigualdad en el 
ejercicio de los derechos humanos y la discriminación estructural. 
En relación con la solicitud de disculpas públicas, es importante destacar que dicho pedido no 
se enmarca en las recomendaciones formuladas por el informe de la Relatoría, no obstante, 
cabe precisar que, en el mensaje a la Nación de 28 de julio de 2023, ante el Congreso de la 
República, se pidió perdón en nombre del Estado a los familiares de todos los fallecidos, civiles, 
policías y militares. 

Además, cabe indicar que el Gobierno peruano viene implementando con la Misión Técnica del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en el país el 
Memorándum de Entendimiento sobre un Plan de Trabajo con el objeto de brindar asistencia 
técnica a en2dades del Estado. Asimismo, se viene ejecutando el proyecto de Fortalecimiento 
ins2tucional descentralizado para la prevención y ges2ón de la conflic2vidad polí2ca y social, 
así como para la protección de los derechos humanos en el Perú, del Fondo para la 
Consolidación de la Paz del Secretario General de las Naciones Unidas. 

Es per2nente recordar conforme lo expresado por la Misión Permanente de Perú en Ginebra, 
en el marco del diálogo interac2vo realizado en el 56 período de sesiones del Consejo de 
Derechos Humanos (del 18 de junio al 12 de julio de 2024), que el informe de la Relatoría ha 
incluido aseveraciones fuera de contexto y alejadas de la realidad sobre la situación de los 
derechos humanos en el país. 
Finalmente, el Gobierno peruano reitera su firme compromiso de con2nuar promoviendo un 
diálogo sostenido con la población a fin de garan2zar sus derechos humanos, así como su 



voluntad de mantener una estrecha cooperación con los Procedimientos Especiales de 
Naciones Unidas. 


